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PReSenTAciÓn  
A LA SeXTA ediciÓn

Ve la luz la sexta edición de esta obra, nacida en 2009, con 
un afán didáctico y docente, intentando adecuarse a las ense-
ñanzas de la asignatura de Derecho urbanístico de las distintas 
facultades universitarias . Al haberse agotado la edición anterior 
y existir novedades de calado en la materia, han sido modifica-
das todas las lecciones . 

Por un lado, destacaríamos la aprobación del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana . 
Esta norma incluye los contenidos de la Ley de Suelo de 2008 
y los referidos al ámbito de la rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana procedentes de la Ley 8/2013, denominada 
Ley de las tres R . 

A nivel estatal, influyen en los distintos procedimientos urba-
nísticos las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público .

A nivel autonómico, destacaríamos la disposición adicional 8 
de la Ley 16/2015, que modifica la Ley 6/2009, de 28 de abril, de 
evaluación ambiental de planes y programas, adaptando nuestro 
ordenamiento, de manera provisional, a la legislación básica estatal . 
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También, la Ley 3/2015, de 11 de mayo, de medidas fiscales, 
financieras y administrativas que, por un lado, alarga la suspen-
sión temporal del art . 114 TRLUC, perjudicando gravemente a 
los particulares afectados por operaciones expropiatorias y, por 
otro, altera nuevamente los criterios de localización y ordenación 
del uso comercial, recogidos en una normativa que estaba en 
vigor hacía solamente tres meses .

También el Decreto Ley 1/2015, de 24 de mayo, de medidas 
extraordinarias y urgentes para la movilización de las viviendas 
provenientes de procesos de ejecución hipotecaria, norma tan 
cargada de buenas intenciones como de mala técnica jurídica . 

También destacamos las consecuencias, necesariamente positi-
vas para los ciudadanos, de la entrada en vigor de la Ley 19/2014, 
de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, que influirá en el procedimiento de 
elaboración de planes y en su publicidad . 

En definitiva, querido lector, el panorama es cada vez más 
sombrío . Cambios legislativos cortoplacistas y poco meditados 
están convirtiendo la legislación urbanística catalana en un au-
téntico puzle . El resultado final es una sensación de fracaso ab-
soluto . Basta pasear por nuestros municipios, nuestra costa o las 
zonas de montaña para ver en qué hemos convertido la ordena-
ción urbanística y territorial de nuestro país . No obstante, segui-
remos batallando para mejorar, aunque sea un poco, ese estado 
de cosas . 

Lloret de Mar, Costa Brava
Agosto 2016
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PRÓLogo  
A LA PRimeRA ediciÓn

El Profesor Joan Manuel Trayter ha escrito esta exposición 
del Derecho urbanístico de Cataluña con un dominio pleno del 
tema, de modo que presenta una de las exposiciones críticas del 
Derecho urbanístico vigente en una Comunidad Autónoma más 
construida y con mayor lucidez de todas las que yo conozco en 
la materia . No se limita, como podrá ver enseguida el lector, a 
exponer las particularidades del régimen urbanístico de Cataluña 
señalando sólo sus posibles singularidades, sino que acierta a 
exponer ese derecho dentro de un cuadro en el que singulariza 
magistralmente ese régimen dentro de los grandes principios de 
una teoría general del Derecho urbanístico y de su relevante 
función social en las sociedades contemporáneas .

Esta manera de proceder parece impuesta por la caracterización 
del urbanismo como una competencia exclusiva de las Comunidades 
Autónomas, con la participación municipal, según el art . 148 .1 .3º 
de la Constitución y la temprana jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional que así lo interpretó (Sentencias TC de 61/1997, de 20 
de marzo, y 159/2001, de 5 de julio especialmente) .

Trayter ha podido así ofrecer brillantemente una valiosísima 
exposición general del Derecho urbanístico no obstante la limi-
tación que parecería resultar de su concreción al sistema catalán .
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Debo decir aun más, y es que la supuesta limitación que 
aparenta la concreción de la exposición al sistema catalán y nada 
más, lejos de llevar al autor a reducir sus planteamientos y 
criterios, le ha permitido precisamente lo contrario, huir de una 
simple exposición enunciativa y descriptiva de normas singula-
res, como solían hacer los viejos tratados y cursos de Derecho 
Administrativo del siglo xix y la primera mitad del xx —digamos 
más concretamente, antes de la radical revolución de las técni-
cas de tratamiento del Derecho Administrativo en España que 
surgió después de la gran revolución de esta disciplina que 
surgió de los nuevos métodos impuestos por la, ya hoy sexage-
naria, «Revista de Administración Pública» . Trayter es absolu-
tamente fiel a esta dirección que se concreta en la exposición 
de «instituciones» en sentido técnico, como propuso genialmen-
te el nuevo método introducido en la ciencia del Derecho por 
Savigny y extendido ya al nuevo Derecho Público iniciado por 
los grandes iuspublicistas que acertaron a reconfigurar ese De-
recho en los finales del siglo xix y comienzos del xx, partiendo 
ya de las grandes novedades que legó a Europa la Revolución 
Francesa .

Por ello esta obra se abre muy oportunamente con el re-
cuerdo del fundador del urbanismo moderno, el genial Ilde-
fonso Cerdá y su «Teoría general de la urbanización», 1867, 
que constituye, dice precisamente el autor «el primer tratado 
del mundo sobre la materia» . Es perfectamente legítimo el 
orgullo por este genial personaje catalán . Más concretamente, 
la ciudad de Barcelona que fue, sin duda posible, la primera 
gran ciudad española —y yo creo firmemente que continúa 
siéndolo por su admirable y desarrollada «cultura urbana», que 
tanto admiramos los no catalanes que hemos tenido la opor-
tunidad de vivir en la gran ciudad mediterránea .

Los lectores de esta excelente obra se apercibirán de inme-
diato de que la exposición no se limita, en modo alguno, a 
destacar las particularidades de un régimen singular por contras-
te con el que corresponde a otros regímenes autonómicos . El 
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estudio se hace exponiendo la plenitud del sistema urbanístico 
catalán y su funcionamiento real, con constantes referencias 
jurisprudenciales a Sentencias tanto del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña como del Tribunal Supremo (que el autor, 
por cierto, identifica con la mención del municipio catalán a que 
la decisión se refiere) .

El lector atento de esta obra encontrará en ella una exposi-
ción completa del régimen urbanístico de Cataluña tal como se 
vive en la realidad, con sus particularidades propias, pero tam-
bién con las partes en que se aplican instituciones o reglas ge-
nerales y comunes . Véase, como simple ejemplo, el excelente 
tratamiento que se hace de las licencias urbanísticas o de la 
declaración de ruina en el Tema VI o de la demanialidad del 
suelo y del subsuelo en el tema IV . En este sentido, continúa el 
brillante trabajo que bajo el título del control del planeamiento 
urbanístico publicó en 1996, como monografía .

A la cuestión capital del control judicial del urbanismo, de-
dica Joan Manuel Trayter el tema VIII de su Derecho Urbanís-
tico . Ya en su introducción anuncia que «gran parte del éxito o 
fracaso de la nueva legislación (cargada de buenas intenciones) depen-
derá de un control judicial real y efectivo» . Es necesario, puntualiza, 
que nuestros Tribunales «utilicen las medidas cautelares que 
prevé la ley ante posibles desviaciones de la legalidad, evitando 
que cuando la sentencia recaiga resulte ser ya inejecutable» . «Un 
uso restrictivo de las medidas cautelares, unido a la duración 
excesiva de los procesos judiciales, hará fracasar cualquier in-
tento de control judicial del urbanismo» . Gran verdad, aunque, 
lamentablemente, nuestros Tribunales no parece que se sientan 
demasiado proclives a utilizar con normalidad el sistema de 
medidas cautelares que la Ley ha puesto en sus manos .

Pues bien, en el Tema VIII del libro, el lector encontrará un 
acabado desarrollo de esta idea directriz del pensamiento del 
Profesor Trayter, comenzando, de acuerdo con la lógica impuesta 
por la regulación del control de la Administración, con una ex-
posición de las «vías de control ante la propia administración 
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urbanística» . El Derecho urbanístico, como parte del Derecho 
administrativo, está sometido a las reglas y principios que derivan 
de éste, de modo que, además de la legislación urbanística resul-
ta aplicable la LRJPAC, lo que tiene por consecuencia la existen-
cia de «actos administrativos urbanísticos» que pueden ser con-
trolados pro la propia Administración urbanística, bien por la vía 
de los recursos administrativos, bien por la vía de la revisión de 
oficio, aunque en este último caso sólo por motivos de legalidad, 
destacando que aquí no es aplicable la regla del artículo 107 .3 
LRJPAC que excluye estos recursos cuando se trata de disposi-
ciones de carácter general como lo son los instrumentos de pla-
neamiento, que tienen naturaleza de reglamentos .

El análisis necesario, aunque a veces descuidado por la doc-
trina, de la cuestión previa de las vías de control ante la propia 
Administración, conduce al núcleo del tema, es decir, al control 
por la jurisdicción contencioso-administrativa, tema que Trayter 
trata con singular rigor y valor general porque, si bien es cierto 
que deja clara la situación de Cataluña (por ejemplo, los límites 
del recurso de casación ante el Tribunal Supremo contra las 
sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña), el peso 
de su argumentación trasciende de esa referencia y tiene un valor 
general . La distinción entre la reducción y el control del núcleo 
de la discrecionalidad, con ejemplos concretos de la jurispruden-
cia más esclarecedora, y la valoración de las facultades que los 
jueces tienen para lograr la ejecución de las sentencias, llegando, 
incluso, a tener poderes de sustitución «si de la anulación deriva 
una única solución justa», en cuyo caso el juez de lo contencio-
so, en virtud de la tutela judicial efectiva (artículo 24,1 CE), 
«deberá fijar el nuevo contenido del plan», muestran la agudeza 
y finura jurídica de nuestro autor .

El Profesor Trayter, un gran jurista, ha realizado así un es-
pléndido trabajo, que nos ilumina a todos, y que estoy plena-
mente seguro que se convertirá en la obra de referencia para la 
interpretación y la aplicación del régimen urbanístico en Cata-
luña —y, debo decir, en el resto de las Comunidades Autónomas 
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españolas, a las que este libro ofrece un ejemplo especialmente 
autorizado de cómo debe funcionar y aplicarse un régimen ur-
banístico singular, tratado y explicado y perfectamente articula-
do con los principios de la teoría general, sin olvidar una muy 
cuidada y selecta «bibliografía para ir más lejos», al final de cada 
tema .

Gracias, pues, querido Joan Manuel Trayter, y enhorabuena 
cordialísima por este libro excelente y tan cualificado, que pien-
so que se hará enseguida insustituible no sólo en Cataluña por 
su magistral contenido .

Eduardo García de Enterría
Madrid, julio 2009
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ambiental .
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LOE .   Ley 39/1999, de 5 de noviembre de Ordenación 
de la Edificación .

LOPJ .   Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder 
ju dicial .
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públicas de Cataluña .
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LPACAP  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
común de las Administraciones Públicas .

LRJCA .   Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
ju risdicción contencioso-administrativa . 

LRJPAC .   Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común .

LRJSP  Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen 
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PMU .  Plan de Mejora Urbana .
PTG .  Plan Territorial General de Cataluña .
PTP .  Plan Territorial Parcial .
PTS . Plan Territorial Sectorial .
RAP .  Revista de Administración Pública .
RDU .  Revista de Derecho Urbanístico y del 

Medioambiente .
REDA .  Revista Española de Derecho Administrativo .
RJC .  Revista Jurídica de Cataluña .
ROAS .  Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Obras, Actividades y 
Servicios de las entidades locales de Cataluña .

RLUC .   Decreto 305/2006, de 18 de julio, por el que  
se aprueba el Reglamento de la Ley catalana de 
ur banismo .

RPLU .   Decreto 64/2014, de 13 de mayo por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección de la 
Legalidad Urbanística .

RUE .  Revista de Urbanismo y Edificación .
RPU .   Reglamento de Planeamiento Urbanístico . 

(aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio) . 

STSJC .   Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña .

STSJCE .   Sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Europea .

STC .  Sentencia del Tribunal Constitucional .
STS .  Sentencia del Tribunal Supremo .
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TC .  Tribunal Constitucional .
TEDH . Tribunal Europeo de Derechos del Hombre .
TJUE .  Tribunal de Justicia de la Unión Europea .
TR76 .   Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 

de 9 de abril de 1976 .
TRLS 2008 .   Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio por  

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  
de Suelo .

TRLS 2015 .  Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación urbana .

TRLMC .   Decreto Legislativo 2/2003, de 18 de abril, por  
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Municipal y de Régimen Local de Cataluña .

TRLUC .   Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el 
que se aprueba la Ley de Urbanismo de Ca taluña 
(modificado en varias ocasiones)

TS .  Tribunal Supremo .
TSJC .  Tribunal Superior de Justicia de Cataluña .


